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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre la cantidad de multas labradas por el Servi-
cio Nacional de Sanidad Animal y Calidad Agro-
alimentaria a frigoríficos que elaboran pescado del
río Paraná radicados en las provincias de Entre
Ríos y Santa Fe, por incumplimiento de las leyes
vigentes desde los años 2000, 2001 y 2002, y
otras cuestiones conexas. Jaroslavsky y otros.
(3.614-D.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Industria y de Intereses Marí-
timos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios han consi-
derado el proyecto de resolución de la señora di-
putada Jaroslavsky y otros señores diputados por
el que se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre
la cantidad de infracciones labradas por el SENASA
a los frigoríficos que elaboran pescado del río
Paraná en las provincias de Entre Ríos y Santa Fe
durante los años 2000/2002, y otras cuestiones
conexas; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por inter-
medio del organismo correspondiente, informe a
esta Honorable Cámara.

– Cantidad de infracciones labradas por el Servi-
cio Nacional de Sanidad Animal y Calidad Agroali-
mentaria a los frigoríficos que producen y elaboran
pescado del río Paraná y que se encuentran radica-
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dos en las provincias de Entre Ríos y Santa Fe, por
incumplimiento a la ley vigente, durante los años
2000, 2001 y 2002.

– Tipo de infracciones constatadas.
– Indicar quién realiza el control de los aspectos

higiénicos sanitarios de los productos elaborados
por los frigoríficos mencionados en el punto pri-
mero.

– Indicar qué acciones se desarrollan para con-
trolar la calidad, higiene, producción, elaboración de
productos, subproductos y alimentos derivados de
origen animal.

– Existencia de inspectores veterinarios que cum-
plen tareas en dichos frigoríficos, tipo de relación
laboral con los mismos, condiciones de contratación
y, si existiera, retribución económica por esos ser-
vicios.

– Incompatibilidades que determina la legislación
vigente y las normas que regulan la actividad pro-
fesional de los médicos veterinarios respecto a la
función y demás actividades de los veterinarios de
registro.

– Cuáles son las responsabilidades y obligacio-
nes que el Servicio Nacional de Sanidad Animal le
habría asignado al veterinario de registro como
contralor de los frigoríficos y actividad realizada, a
posteriori de la función del médico veterinario.

– En qué concepto tributan, los frigoríficos de
pescado, las tasas arancelarias referidas al artículo
6º de la resolución 238 del 19/4/94.

– Qué documentación se suscribiría para cada em-
barque que sale de la planta, tanto con destino al
mercado interno como con destino a exportación,
qué datos consignaría y quién o quiénes la suscri-
birían.

– Con qué fecha el Servicio Nacional de Sanidad
Animal puso en ejecución el sistema de auditoría y
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fiscalización de las plantas frigoríficas que elabo-
ran pescado en la zona de Santa Fe y Entre Ríos.

– Cantidad de inspecciones que se habrían reali-
zado a los frigoríficos de pescado desde la fecha
de inicio de actividades, detallando el resultado de
cada una de las actuaciones.

Sala de las comisiones, 6 de noviembre de 2002.

Osvaldo H. Rial. – José O. Figueroa. –
Alberto N. Briozzo. – Ricardo A.
Patterson. – Rosana A. Bertone. –
Miguel A. Jobe. – Marcela L. Dragan.
– Carlos A. Castellani. – Sarah A.
Picazo. – María del Carmen Alarcón.
– Liliana A. Bayonzo. – Omar E.
Becerra. – Carlos R. Brown. – Pascual
Cappelleri. – Hugo R. Cettour. – Luis
F. J. Cigogna. – Víctor H. Cisterna. –
Nora A. Chiacchio. – Daniel M. Esaín.
– Ricardo C. Gómez. – Carlos R.
Iparraguirre. – Mónica Kuney. – María
T. Lernoud. – Elsa G. Lofrano. – Gabriel
J. Llano. – Alfredo A. Martínez. –
Fernando C. Melillo. – María L.
Monteagudo. – Alberto J. Piccinini. –
Luis A. Sebriano. – Julio R. Solanas. –
Atilio P. Tazzioli. – Ovidio O. Zúñiga.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Industria y de Intereses Marí-
timos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios, al consi-
derar el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Jaroslavsky y otros señores diputados, han
creído conveniente su aprobación, produciendo el
dictamen que antecede.

Osvaldo Rial.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Requerir al Poder Ejecutivo que, a través del or-
ganismo que corresponda, informe:

lº – Cantidad de infracciones labradas por el Ser-
vicio Nacional de Sanidad Animal y Calidad
Agroalimentaria a los frigoríficos que producen y
elaboran pescado del río Paraná y que se encuen-
tran radicados en las provincias de Entre Ríos y San-
ta Fe, por incumplimiento a la ley vigente, durante
los años 2000, 2001 y 2002.

2º – Qué tipo de infracciones fueron constatadas.
3º – Si el control de los aspectos higiénicos sani-

tarios de los productos elaborados por estos
frigoríficos es realizado por los veterinarios de re-
gistro.

4º – Si el Servicio Nacional de Sanidad Animal y
Calidad Agroalimentaria tiene como objetivo con-
trolar a través de su estructura la calidad, higiene,
producción, elaboración de los productos,
subproductos y alimentos derivados de origen ani-
mal.

5º – Si los inspectores veterinarios que realizan
el control higiénico-sanitario de los productos de
origen animal (pescado) son contratados por los
frigoríficos.

6º – Si estos inspectores veterinarios que cum-
plen tareas en los frigoríficos de pescado mantie-
nen una relación laboral con la empresa que tienen
que inspeccionar y controlar.

7º – Si el frigorífico cuyo control ejercen los ve-
terinarios de registro, es quien paga la remunera-
ción de dichos profesionales.

8º – Qué incompatibilidades determina la legisla-
ción vigente y las normas que regulan la actividad
profesional de los médicos veterinarios, respecto a
la función y demás actividades de los veterinarios
de registro.

9º – Cuáles son las responsabilidades y obliga-
ciones que el Servicio Nacional de Sanidad Animal
le ha asignado al veterinario de registro en el ejerci-
cio de su función de inspección y contralor de los
frigoríficos de pescado.

10. – En qué concepto tributan, los frigoríficos
de pescado, las tasas arancelarias referidas al artí-
culo 6º de la resolución 238 del 19/4/95.

11. – Qué documentación suscribe y/o firma el
veterinario de matrícula para cada embarque que
sale de la planta con destino a exportación y qué
datos consigna y certifica.

12. – Igual que el punto anterior para los embar-
ques destinados al mercado interno.

13. – En qué fecha el Servicio Nacional de Sani-
dad Animal puso en ejecución el sistema de
auditoría y fiscalización de las plantas frigoríficas
que elaboran pescado en las zonas de Santa Fe y
Entre Ríos.

14. – Informe cuántas inspecciones se realizaron
a los frigoríficos de pescado desde la fecha de co-
mienzo de actividades, detallando el resultado de
cada una de las actuaciones.

Gracia M. Jaroslavsky. – Juan P. Baylac.
– José C. G. Cusinato. – Aldo C. Neri.


